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MARIO PÉREZ 

Nuevo Código Penal aumenta 
penas hasta 15 años de cárcel 

Las penas establecidas en el nuevo 
Código Penal que está en discusión y 
aprobación en el Congreso Nacional. 
son mayores a los que contempla la 
legislación vigente para castigar la co
rru pción gubemamental, contrario a 
lo que critica la oposición. 

Mario Pérez, secretario del Con
greso Nacional (CN), manifestó que 
no se han reducido las penas en los 
delitos que tienen que ver con la ad
ministración pública y que en tal caso 
más bien se han incrementado. 

Detalló que lo que sí ha habido es 
una adecuación y actualización de las 
mismas, que va de acuerdo a nues
tra realidad, pero continúan siendo 
penas muy fuertes. pues hay penas 
que llegan a 12 y 15 años de prisión, 
que son las mismas que actualmente 
están vigentes, por tanto no es cier
to que el CN en la discusión y apro
bación del nuevo Código Penal haya 
hecho tal reducción, como lo ha veni
do señalando algún sector de la opo
sición política. 

Las penas aprobadas en el nuevo 
Código Penal en los delitos de mal
versación son las que surgieron del 
proceso de consulta con los especia
listas, están contenidas en el dicta
men de la parte especial que desde de 
enero se entregó a todas las bancadas. 
Se respetó el criterio técnico que lle
gó al pleno producto de las consultas. 

En ese sentido, en los delitos de 
malversación. las penas de prisión 
no han bajado, las penas son incluso 
más altas que la legislación vigente: 

Por ejemplo, el artículo 370 del Có-
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digo Penal vigente penaliza la mal
versación de caudales públicos. con 
reclusión de dosa cinco años. Señala 
además una agravante de la pena de
pendiendo de la cuantía de lo malver
sado que va de seis a 12 años. 

Sin embargo, en la versión que es
tá aprobada (que es la misma que sur
gió de las consultas) la malversación 
tiene una pena de prisión de cuatro 
a seis años. 

Además hay tres agravantes para 
este delito: 

l)La pena será de seis a nueve años 
de prisión cuando lo malversado su
pera los 100 mil lempiras; 

2) La pena puede llegar basta 12 
años, pues se incrementará en un 
tercio, cuando recae sobre bienes de 
valor histórico o cuando recae sobre 

bienes afectos a servicios públicos de 
primera necesidad, la salud o institu
tos de previsión social 

3) La pena puede ser aumentada 
hasta dos tercios, cuando lo malver
sado excede de 500 mil lempiras. En 
este supuesto, dependiendo Las cir
cunstancias puede haber penas has
ta de 15 años. 

Por su parte, el artículo 371 del Có
digo Penal vigente regula la malver
sación imprudente, en el Código Vi
gente no tiene pena de prisión, so
lo multa e inhabilitación, pero en el 
texto recién aprobado en el pleno tie
ne una pena de prisión de hasta tres 
años. 

Asimismo, en el Artículo 371 del 
Código Penal vigente se regula la 
malversación por aplicación oficial 
diferente con una pena de privación 
de libertad de tres a cinco años y. con 
la versión que está recién aprobada 
en el pleno, la pena es de cuatro a seis 
años de prisión. 

Además, conforme a lo estableci
do en el artículo 509 del nuevo tex
to penal. todas estas penas se agrava
rán dos tercios cuando estos delitos 
se comentan dentro de un grupo de
liclivo organizado o se afecten grave
mente los servicios públicos. Es decir 
que en este último supuesto se pue
den imponer penas de más de 15 años 
de prisión por malversación. 

Como se puede apreciar con lamo
ción los delitos de malversación tie
nen penas más altas que la legislación 
vigente, por eso no se puede hablar de 
que se han bajado las penas. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




